
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0518 
 
Inadmítase la demanda, so pena de rechazo, conforme a lo establecido 
en el artículo 90 del C.G.P., para que el apoderado de la actora, dentro 
de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, subsane 
lo siguiente: 
 
Allegue nuevamente el certificado de existencia y representación legal 
de la reclamante TEXTIFILH S.A.S., pues el aportado está incompleto 
(archivo 3 fls.8 a 14). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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